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Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Recursos Naturales y Conservación del Ambien-
te Humano y de Acción Social y Salud Pública han
considerado el proyecto de ley en revisión por el
cual se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la
República Argentina y el Gobierno de la República
del Perú sobre Cooperación en Materia de Desas-
tres, suscrito en Buenos Aires el 11 de junio de 2004;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 28 de junio de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Juan H. Silvestre
Begnis. – Marta O. Maffei. – Ana E. R.
Richter. – Juan E. B. Acuña Kunz. –
Graciela Z. Rosso. – Federico Pinedo.
– Carlos J. Cecco. – Aldo J.
Marconetto. – Carlos F. Dellepiane. –
Luciano R. Fabris. – Graciela B.
Gutiérrez. – Mario A. Santander. –
María C. Alvarez Rodríguez. – Julio E.
Arriaga. – Manuel J. Baladrón. –
Rosana A. Bertone. – Paula M. Bertol.
– Rafael A. Bielsa. – Susana M. Canela.
– Eduardo V. Cavadini. – Luis F. J.
Cigogna. – Alicia M. Comelli. –
Adriana E. Coirini. – Hugo O. Cuevas.
– Jorge C. Daud. – Guillermo de la
Barrera. – Susana E. Díaz. – Juliana Di
Tullio. – Miguel D. Dovena. – Patricia

S. Fadel. – Susana R. García. –
Leonardo A. Gorbacz. – Ruperto E.
Godoy. – Miguel A. Iturrieta. – Beatriz
M. Leyba de Martí. – Eduardo Lorenzo
Borocotó. – Antonio Lovaglio Saravia.
– Oscar E. Massei. – Nélida M. Mansur.
– Juliana I. Marino. – Heriberto E.
Mediza. – Ana M. C. Monayar. –
Lucrecia Monti. – Mabel H. Müller. –
Alejandro M. Nieva. – Marta L. Osorio.
– Blanca I. Osuna. – Hugo R. Perié. –
Stella M. Peso. – Carlos A. Raimundi.
– María F. Ríos. – Oscar E. R.
Rodríguez. – Hugo D. Toledo. – Jorge
Villaverde. – Mariano F. West.

Buenos Aires, 30 de noviembre de 2005.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de
la República del Perú sobre Cooperación en Mate-
ria de Desastres, suscrito en Buenos Aires el 11 de
junio de 2004, que consta de doce (12) artículos,
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre-
sente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO

DE LA REPUBLICA DEL PERU SOBRE
COOPERACION EN MATERIA DE DESASTRES

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República del Perú, en adelante, “las
Partes”,

TENIENDO PRESENTE sus excelentes relaciones;
DESEANDO fortalecer dichas relaciones;
TENIENDO EN CUENTA el interés recíproco en

promover la cooperación mutua en materia de de-
sastres;

COMPROMETIENDOSE a fomentar el desarrollo
de la referida cooperación;

CONSIDERANDO que es de interés de las Par-
tes, a través de sus respectivas organizaciones de
Defensa Civil y Protección Civil, fomentar el mayor
conocimiento de los peligros naturales y el análisis
de la vulnerabilidad de sus poblaciones e infraes-
tructura, para diseñar medidas adecuadas de pro-
tección de la vida, el patrimonio y el medio ambiente;

CONVENCIDOS que el espíritu de solidaridad y
de buena vecindad entre ambos Estados debe ma-
nifestarse en casos de desastres y que ese espíritu
puede fortalecerse mediante formas que permitan
actuar con mayor eficacia y rapidez;

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1
Definición de términos

A los efectos del presente Acuerdo:

1. Por “desastre” se entiende todo hecho así ca-
lificado por la Parte que requiera la asistencia ya sea
de origen natural o provocado por el hombre que,
por sus características, pueda provocar graves da-
ños a la vida, salud, los servicios esenciales o la
propiedad de la población o al medio ambiente.

2. Por “organismos competentes” se entienden to-
dos los organismos que, conforme al derecho inter-
no de las Partes, tienen competencia para interve-
nir en caso de desastre. Las Partes se comunicarán
recíproca y oportunamente cualquier modificación
que a estos efectos se produzca. Actuarán como
entidades coordinadoras los respectivos Ministe-
rios de Relaciones Exteriores.

3. Por “acciones en caso de desastres” se entien-
den todas las acciones tendientes a prevenir, impe-
dir o mitigar los efectos de un desastre

Artículo 2
Objeto de la cooperación

Las Partes, a través de sus organismos compe-
tentes, cooperarán mutuamente en las acciones que
emprendan en sus respectivos territorios en caso

de desastre. La referida cooperación se realizará en
los siguientes términos:

1. Intercambio de información tendiente a la pre-
vención de desastres, enfatizando la educación a la
población.

2. Intercambio de información y experiencias en
materia de acciones en caso de desastres.

3. Intercambio de información en materia de tec-
nología aplicable a las acciones en caso de desas-
tres.

4. Diseño y elaboración de programas, proyectos
y planes conjuntos de contingencia para caso de
desastres.

5. Planificación conjunta en materia de mitigación
y coordinación operativa ante hipótesis de riesgo
común.

6. Colaboración mutua en las acciones en caso
de desastre mediante:

a) Empleo de personal y medios de una Parte a
requerimiento de la otra.

b) Utilización de medios de apoyo técnico y
logístico a disposición de una Parte a requerimien-
to de la otra, para desastres ocurridos en el territo-
rio de ésta.

c) Provisión de alimentos y medicamentos a re-
querimiento de la otra Parte y otros elementos ne-
cesarios para mitigar los daños causados por un de-
sastre.

Artículo 3
Comisión Mixta

A los efectos de la aplicación de las normas del pre-
sente Acuerdo, se creará una Comisión Mixta, con-
formada por representantes de los organismos com-
petentes de las Partes y presidida por funcionarios
de ambos Ministerios de Relaciones Exteriores. La
Comisión Mixta tendrá como función la coordinación
de las actividades definidas en el artículo 2º, como
asimismo, efectuar el seguimiento de las actividades
conjuntas que la Comisión establezca o acuerde.

La Comisión Mixta sesionará alternadamente en
Buenos Aires y Lima cada dos (2) años y será pre-
sidida por el funcionario de mayor jerarquía del Es-
tado sede de la reunión o, en su defecto, por el de
mayor antigüedad en el cargo.

La convocatoria de la Comisión, las fechas de se-
siones y los temas que integrarán el orden del día
deberán ser acordados por los Ministerios de Rela-
ciones Exteriores de las Partes.

Artículo 4
Procedimiento en caso de desastre

En caso de desastre, deberá observarse el si-
guiente procedimiento para la aplicación de este
Acuerdo:
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1. La Parte en cuyo territorio se hubiere produci-
do el desastre comunicará el hecho por vía diplo-
mática a la otra y solicitará su asistencia. Recibida
la notificación, la otra Parte dispondrá a la mayor
brevedad la intervención de los organismos com-
petentes.

2. Todas las comunicaciones y solicitudes de asis-
tencia que deban cursarse las Partes se canalizarán
a través de los respectivos Ministerios de Relacio-
nes Exteriores.

Artículo 5
Procedimiento de entrada del personal de una

Parte en el territorio de la otra

Para la entrada del personal de los organismos
competentes de una Parte que deban intervenir en
acciones en caso de desastre en el territorio de la
otra, se observará el siguiente procedimiento:

1. La Parte que envía notificará por vía diplomáti-
ca el lugar, fecha y hora de entrada de su personal
y especificará:

a) Nombre, categoría, funciones y documento de
identidad de los integrantes de su personal.

b) Organismo u organismos al que pertenecen.
c) Descripción y cantidad de los medios técni-

cos de apoyo y otros objetos tendientes a facilitar
el desempeño de su misión, que serán remitidos al
territorio de la Parte receptora.

2. Una vez que los integrantes del personal de la
Parte que envía haya llegado al territorio de la Parte
receptora, ésta deberá procurar el más rápido cum-
plimiento de las formalidades de entrada y facilitar
en todo aquello que sea posible los trámites de in-
greso de los objetos referidos en el punto c) del
apartado anterior.

3. Los elementos descritos en el apartado 1, pun-
to c), a su ingreso al territorio de la Parte receptora,
estarán exentos de toda clase de derechos de adua-
na, impuestos o gravámenes conexos.

Artículo 6
Financiación de las actividades de la parte

que envía

Salvo acuerdo en contrario, los gastos que deri-
ven de las actividades del personal de la Parte que
envía serán repartidos de la siguiente manera:

1. Los gastos de traslado estarán a cargo de la
Parte que envía.

2. Los gastos vinculados a la estadía del perso-
nal estarán a cargo de la Parte receptora.

3. Los gastos vinculados al mantenimiento y ope-
ración de los medios técnicos utilizados se reparti-
rán en partes iguales.

Artículo 7
Previsiones para el caso de empleo de medios

pertenecientes a las Fuerzas Armadas y de
Seguridad de la República Argentina y de la

República del Perú

Si por la naturaleza de las acciones, en caso de
desastre fuera necesario el empleo de personal o
medios pertenecientes a las Fuerzas Armadas y de
Seguridad de la Argentina o del Perú deberán ob-
servarse las siguientes previsiones:

1. Los integrantes del personal de la Parte que
envía no podrán ser empleados por ninguna razón
en tareas de mantenimiento del orden público de la
Parte receptora, ni participar en la ejecución de me-
didas extraordinarias de carácter administrativo que
supongan la suspensión o restricción de derechos
garantizados constitucionalmente por las Partes.

2. La custodia y seguridad del personal de la Parte
que envía estará a cargo de la Parte receptora.

3. Los integrantes del personal de la Parte que
envía sólo recabarán instrucciones de los organis-
mos competentes de la Parte receptora en relación
a sus tareas de colaboración en las acciones en caso
de desastre, manteniendo por el resto su estructura
operacional, relación de mando y régimen discipli-
nario conforme a lo establecido por sus leyes y re-
glamentos.

4. Cuando se empleen solamente medios de las
Fuerzas Armadas de la Argentina o del Perú, serán
los Estados Mayores Conjuntos de las Fuerzas Ar-
madas de la República Argentina o de la República
del Perú los encargados de asumir la responsabili-
dad de la coordinación de su empleo, sin perjuicio
de las responsabilidades que competan a los demás
organismos involucrados.

Artículo 8
Privilegios e inmunidades

Durante su permanencia en el territorio de la Par-
te receptora, con motivo del desarrollo de la misión,
los integrantes del personal de la Parte que envía,
gozarán de los siguientes privilegios e inmunidades:

1. Inviolabilidad personal, salvo para delitos gra-
ves.

2. Inmunidad de jurisdicción en materia penal, ci-
vil y administrativa, incluyéndose la inmunidad de
ejecución y la excepción de la obligación de testifi-
car. La referida inmunidad no se extenderá a actos
cometidos fuera del desempeño de la misión.

3. Exención de todos los impuestos y gravámenes
personales o reales, nacionales o locales, con ex-
cepción de los impuestos indirectos normalmente in-
cluidos en el precio de las mercaderías o servicios.

4. Exención de toda clase de derechos de adua-
na, impuestos o gravámenes conexos de los obje-
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tos destinados a su uso personal durante el desa-
rrollo de la misión. Los mismos deberán, sin embar-
go, ser reexportados en su totalidad a la salida del
territorio de la Parte receptora.

5. Exención de la inspección del equipaje personal,
salvo que hubiere motivos fundados para suponer
que contiene objetos no incluidos en las exenciones
mencionadas en el apartado 4 de este Artículo, u ob-
jetos cuya importación y/o exportación esté prohibi-
da por la legislación de la Parte receptora o sometida
a sus reglamentos de cuarentena. En este caso, la ins-
pección deberá realizarse en presencia del interesado
y del modo más rápido posible.

Los integrantes del personal de la Parte que en-
vía gozarán de los referidos privilegios e inmunida-
des desde el momento de su entrada al territorio de
la Parte receptora hasta el momento de su salida.

Lo dispuesto no se aplicará a actos ajenos a la
prestación de la asistencia ni, tratándose de accio-
nes civiles o administrativas, a faltas intencionales
de conducta o negligencia grave.

El personal del Estado que envía tiene el deber
de respetar las leyes y reglamentaciones del Esta-
do receptor. El personal del Estado que envía se abs-
tendrá de llevar a cabo actividades políticas u otras
actividades incompatibles con dichas leyes o con
las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 9
Responsabilidad por hechos ilícitos

La Parte que envía será responsable por todos
los hechos ilícitos que fueren consecuencia directa
de las acciones de su personal en ocasión de la rea-
lización de las acciones en caso de desastre.

Artículo 10
Procedimientos en caso de controversia

Cualquier controversia derivada de la interpreta-
ción o aplicación del presente Acuerdo que pudiere
suscitarse, será resuelta por la vía de negociacio-
nes directas entre las Partes. Las referidas negocia-
ciones deberán iniciarse dentro de los sesenta (60)
días desde el momento en que su inicio fuera soli-
citado por una de las Partes.

Si las negociaciones directas no permitieren una
solución de la controversia, en el plazo de ciento
ochenta (180) días ambas Partes o cualquiera de ellas
podrán solicitar el sometimiento de la cuestión a un
procedimiento arbitral.

A tal fin, se constituirá un Tribunal Arbitral, que
estará compuesto por un árbitro designado por cada
una de las Partes, los cuales designarán, de común
acuerdo, un tercero, que presidirá el Tribunal. En
caso de desacuerdo sobre la designación del árbi-
tro, se solicitará su designación al Presidente de la
Corte Internacional de Justicia.

El Tribunal Arbitral establecerá sus propias reglas
de procedimiento. A falta de éstas, se aplicarán
supletoriamente las Reglas de Procedimiento de la
Corte Internacional de Justicia.

Artículo 11
Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
en que las Partes hayan procedido al canje de los
respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 12
Vigencia

El presente Acuerdo tendrá una duración de diez
(10) años y, a su vencimiento quedará renovado
automáticamente por otros diez (10) años, salvo que
una Parte lo denuncie, mediante una notificación a
la otra con una anticipación no menor de un (1) año.
En esta situación, las acciones en caso de desastre
que estuvieren en curso no se suspenderán ni se
interrumpirán por el término del referido plazo.

HECHO en Buenos Aires, a los once días del mes
de junio del año dos mil cuatro, en dos ejemplares
originales en idioma castellano, siendo ambos igual-
mente auténticos.

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la
República Argentina República del Perú
Rafael A. Bielsa Manuel Rodríguez Cuadros

Ministro de Relaciones Exteriores, Ministro de Relaciones Exteriores
Comercio Internacional y Culto

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente
Humano y de Acción Social y Salud Pública al consi-
derar el proyecto de ley en revisión por el cual se
aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la Repúbli-
ca Argentina y el Gobierno de la República del Perú
sobre Cooperación en Materia de Desastres, suscri-
to en Buenos Aires el 11 de junio de 2004, cuyo dic-
tamen acompaña este informe y que se somete a la
sanción definitiva de esta Honorable Cámara, han
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable Se-
nado, así como el de su antecedente, el mensaje del
Poder Ejecutivo y acuerdan en que resulta innecesa-
rio agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

Mensaje del Poder Ejecutivo
Buenos Aires, 18 de agosto de 2005.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración
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un proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo
entre el Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República del Perú sobre Cooperación
en Materia de Desastres, suscrito en Buenos Aires
el 11 de junio de 2004.

A los efectos del presente Acuerdo, se entiende
como desastre, todo hecho así calificado por la parte
que requiera la asistencia, ya sea de origen natural
o provocado por el hombre, que por sus caracterís-
ticas pueda causar graves daños al medio ambien-
te, a la vida, la salud, los servicios esenciales o a la
propiedad de la población. Por acciones en caso de
desastre se entiende a todas las acciones destina-
das a prevenir, impedir o mitigar los efectos de un
desastre.

En ese contexto, las Partes, a través de sus orga-
nismos competentes, se comprometen a cooperar
mutuamente en las acciones que emprendan en sus
respectivos territorios en caso de desastre. Dicha
cooperación tendrá, entre otras, las siguientes mo-
dalidades: intercambio de información tecnológica
y de experiencias en acciones en caso de desastres
y de prevención de los mismos, con especial énfa-
sis en la educación de la población; diseño y ela-
boración de programas y proyectos conjuntos de
contingencia para casos de desastres; planificación
conjunta en materia de mitigación y coordinación
operativa ante hipótesis de riesgo común; empleo
de personal y medios de una de las Partes, ante re-
querimiento de la otra y provisión de alimentos, me-
dicamentos y otros elementos necesarios para miti-
gar los daños causados por un desastre.

En caso de desastre, la Parte en cuyo territorio
se hubiese producido, comunicará el hecho y soli-
citará la asistencia a la otra por la vía diplomática.
Para la entrada del personal de una de las Partes
que deba intervenir en acciones en caso de desas-
tre en el territorio de la otra, la Parte que envía de-
berá notificar por la vía diplomática, el lugar, la fe-
cha y hora de entrada de su personal. La parte
receptora deberá procurar el más rápido cumplimien-
to de las formalidades de ingreso de las personas y
elementos enviados, dichos elementos estarán exen-

tos de toda clase de derechos aduaneros, impues-
tos o gravámenes.

Si por la naturaleza de las acciones en caso de
desastre, fuera necesario el empleo de personal o
medios pertenecientes a las fuerzas armadas y de
seguridad de la parte que envía, dicho personal no
podrá ser empleado en tareas de mantenimiento del
orden público de la parte receptora, ni participar en
la ejecución de medidas extraordinarias de carácter
administrativo que signifiquen la suspensión o res-
tricción de derechos garantizados constitucional-
mente.

Durante la permanencia en el territorio de la Par-
te receptora, los integrantes del personal de la Par-
te que envía, gozarán, entre otros, de los siguien-
tes privilegios: inviolabilidad personal, salvo para
delitos graves; inmunidad de jurisdicción en mate-
ria civil, penal y administrativa y exención de im-
puestos y gravámenes personales o reales. La Par-
te que envía será responsable por todos los hechos
ilícitos que fueren consecuencia directa de las ac-
ciones de su personal.

Con el propósito de efectivizar el cumplimiento
del presente Acuerdo, se creará una comisión mix-
ta integrada por representantes de los organismos
competentes de las Partes y presidida por funcio-
narios de ambos ministerios de Relaciones Exterio-
res. Dicha comisión tendrá como función, la de
coordinación de las actividades objeto de la coope-
ración y la de seguimiento de las actividades con-
juntas que la comisión estime pertinentes.

La aprobación del presente acuerdo permitirá fo-
mentar un mayor conocimiento de los peligros na-
turales y permitirá diseñar medidas adecuadas de
protección de la vida, el patrimonio y el medio am-
biente en caso de desastres.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 976

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.


